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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l«y«s, ordena y anuncios fue hayan de Insertarse m 
los BOLETINES O F I C I A L E S s* han de mandar al Jafe PoUü«o 
- f j p ^ U T O . por cayo conducto se paaarán i loa Editores da los 
mencionados perlédieos. 

(Realorden i t i it Atril de 183».) 

g e patelle* nMmm e i M p l * «f 

P R K C I • « D B « C l O C R I P f l O I 

En esta capital, llevado á domicilio, dot retetoi ciiewnl* .«Viwoi mensuales 
anticipadas; fuera d» ella freí petetat cincuenta eéntime% al mas, nnere al trimes
tre, diri y oeko AI semettre y rri«/úv\e peteUi cineuenU eénÜnuí por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í I , plasa 
de Santiago, 5.—Fuer» de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con Incluí too del Importe del tiempo de abono en timbres móvilea. 

ADVIRTBSCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, exeepto las qne sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarin oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ü n m e r o • u « 1 t * s o c é n t i m o s d e pesetas 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R k y y la R e i n a Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA, ( i ) 

B A S E S 
P I B A EL C0NCUK8O DE 1 N U H K S O EN LAS ACA

DEMIAS MILITARES EN EL AÑ<> DE 1895 

(Continuación.) 

Los ejercicios de cada aspirante ton -
dráu lugar en la forma siguiente: sufrirán 
el reconocimiento para probar su aptitud 
física, los que no sean individuos de tro
pa, la víspera del día en que les correspon
da examinarse del primer ejerciólo; des 
pués de este primer ejoroiolo se dejaráu 
si aspirante tres días libres, examinán-
doseal cuarto del s e g u u d o y a l d i a s iguiente 
del tercero. 

La Aoademia oomuuioará de ouVio á 
los aspirantes U fecha eu que debau pre
sentarse &1 primer acto que bayao de rea-
litar. 

Queda autorizado el cambio de número 
•ntre los aspirantes, que se a c r e d i t a r á 
presentándose el que en virtud de este 
cambio deba realizar sus aoloa primero, y 
entregando al Dlreotor de la Aoademia 
oficio del otro aspirante en que couste su 
«onformidad. 

Derechos y deberé» de los alumnos 
Art. 2 1 . Los aspirantes admitidos en 

*l*se de alumnos que no sean individuos 
** tropa, serán al iados el día 1 .* de Sep-
l^mbre próximo. Juraráu la bandera y 
4eide aquella fecha quedarán sometidos al 
Código militar en la parte que les ooncler* 
°'« 7 á les reglamentos y disposiciones 
agentes; eu la intellgenola do que e x a u d o 
• Q la actualidad eu estudio los reg lamen
to* conseoueucla de la nueva orgsnlaación 

se ha dado á los centros de enseñanza 
J ellos deberáu sujetarse, cuando se pu
bliquen, los alumnos quo Ingresen este 

sin qoe puedau alegar oomo dereoho 
>dqolrldQ las prescripciones de los autl -

(*) Véase el nom. 68 de ©ate BOLKTÍ.N. 

guos reglamentos que se supriman ó m o 
lifiquen en los nuevos. 

Art. 25. Los individuos de tropa, pro* 
oedeotes de alistamiento oon dos anos, de 
servicio en filas, disfrutarán mientras 
sean alumnos hasta su ascenso á Ofioial, 
la gratifloaoión diaria de 3 pesetas oomo 
único devengo , pudiendo además perol-
blr los premios de reenganche á que tu 
vieran dereoho. 

También disfrutarán la gratificación 
de 3 pesetas los sargentos reenganchados 
y los que hayan obtenido la coutinuaolón 
en el servioiu antes del 8 de Febrero de 
1893, aunque prooedau de voluntarios, 
segúu previene la Real orden fecha 11 de 
Jul io de 1893. 

Los individuos de tropa procedentes 
de voluntarios á quienes después oorres-
ponda servir por su suerte, necesitarán 
llevar dos años en filas desde que aloanoe 
la nueva situación para tener derecho á la 
referida gratificación de 3 pesetas (Real 
orden fecha 24 de Abril de 1893). 

Art. 26 . Los individuos de tropa pro-
cedeutes de alistamiento con menos de 
dos anos de servicio en filas, disfrutarán 
el haber de su claso y pan en beueficio. 

Art. 27. Los individuos de tropa pro-
oedenles de voluntarios no disfrutarán ha 
ber ni pan. 

Art. 28. Queda subsistente, cu ouanto 
no se oponga al Real deoroto de 8 de F e 
brero de 1893 y presento Real orden, la 
de 17 de Noviembre de 1890 sobre dere
oho* de los Individuos de tropa al ser 
alumnos de las Academias, cuyos dere-
ohos son extensivos á los individuos de la 
Armada y á los de voluutarios de Cuba 
eu la reiaoióu de tiempo presorito eu dis
posiciones vigentes . 

Art. 29. Las Academias de Caballería, 
Artillería, Iogeuieros y Admiuistraoión 
militar tendrán sus alumnos exteruos; la 
de Infantería los tendrán externóse Inter
nos, eu las condtoiones que se establece
rán en su reglamento. 

Art. 30. Los alumnos internos de la 
Aoademia de Infantería satisfarán, por 
ahora, las cuotas de pensión establecidas 
para la Academia general mil itar, y tan 
luego oomo se formule y apruebe el regla
mento de dioha Aoademia, las que en el 
mismo se establezcan. 

Art. 31 . Los alumnos de nuevo ingre
so satisfarán en conoepto de matricula la 
oantidadde 10 pesetas mensuales, c u a l 

quiera que sea la Aoademia en qne sigan 
sus estudios. 

Sólo se exceptúan del pago de esta 
cantidad los a lumnos , hijos ó hermanos 
de militar ó marino muerto en campaña ó 
de sus resultas; los individuos de tropa 
procedentes de alistamiento con dos anos 
de servioio en filas , y los a lumnos qne 
disfruten pensión de las estableoidas por 
el artíonlo s iguiente . 

Art. 32. Los alumnos de nuevo ingre
so tendrán dereoho á las pesiónos c o n s i g 
nadas en presupuesto para hijos y huér
fanos de militares ó marinos, en las oou-
dioiones qne estableoen los reglamentos. 

Tan pronto oomo sean filiados ios nue
vos alumnos, hijos ó huérfjtuoa de m i l i 
tar ó marino, solicitarán del Director de 
su Aoademia la inolusión en la esoala da 
aspirantes á pensión para disfrutarla ouan-
do les oorresponda. 

Art. 33. Las pensiones no se abona
rán por más tiempo que el reglamentaria
mente Indispensable para que los a l u m 
nos asoiendan al empleo de segundo T e -
uleute . 

Esta regla no se aplicará á los hijos y 
hermanos de Jefes y Ofiolales muertos en 
oampsña, los onales únioamente podrán 
perder el gooe de la pensión por a lguno de 
les s ignieutes eonoeptos, apiioabies t a m 
bién á los demás alumnos: eu caso de no
toria desaplicación del interesado, por mala 
oouduola y reinoldenoia en faltas decarác-
ter aoadómioo, por deserción ó desapari
ción del pensiouiala, á oaando dé motivo 
á procedimientos por los ouales se le i m 
ponga pena grave . 

La privaoión de las peuslooes se i m 
pondrá á propnesla de la Junta guberna
tiva, previo expediente Justificativo de la) 
faltas cometidas, aprobado por la Superio
ridad. 

Art. 34. Los a lumnos de las Aoade-
mias militares usarán los uniformes regla
mentarios en el las . Los de Infantería que 
deban ser internos presentaráu los objetos 
y equipo que por la Academia se les indi
cará oportunamente. 

Art. 35. La duraolón de la oarrera eu 
Infantería, Cabal l ina y Administración 
militar aera de tres años, al fin de los oua-
lesserán promovidos asegundo» Tenientes 
en las dos armas oitadas, y á Ofiolales 

) terceros on el Cuerpo da referencia, los que 
sean aprobados. En Artillería é Ingenieros 
la oarrera durará oinoo años, siendo pro

movidos los nlumnra á segundos T e n t a n 
tes al aprobar el torcer año, y U primeros 
Tenientes al aprobar >•'. quinto. 

Art. 36. Los estudios de los dos ú l t imos 
años de las Aoademlaa militares habrán 
de oursarse preoisamente en el las . Los 
anos anteriores podrán estudiarse privada
mente y aprobarlos mediante examen por 
cursos sucesivos. 

Art. 37. Para presentarse á examen 
de uno ó mas años de los que se cu:san 
dentro de una Aoademia, siempre en el 
orden qne estableoe su plan de estudios, 
bastará que el aspirante haya obtenido 
nota de aprobaoión en el exameu de Ingre
so verificado en el mismo año, aunque 
no le haya correspondí lo ocupar una de 
las plazas del concurso. 

Serán preferidos para la admisión los 
que hayan sido aprobados en dichos cursos 
y á estos aspirantes se les ampliará el l i 
mite máximo de edad en nu año por oada 
que prueben. 

Art. 38 . No se permitirá repetir más 
que una vez cada curso, con la úuioa exoep-
oión de los oasos de enfermedad indi
cados en los reglamentos. 

Art. 39 . Los alumnos que pidan la se
paración de las Academias por razones 
particulares, por eufermedad ú otras oau-
sas, no poirán volver á ellas siuo acudien
do á nuevo concurso en oonourrenoia oon 
los demás asplrautes. 

Art. 40. Los alumnos podrán obtener 
su separación á voluntad propia, s iempre 
que á sus instauoias elevadas á la S u p e 
rioridad acompasen el consentimiento e x 
preso de sus padres tutores ó euoargados, 
y quedarán sujetos á la responsabilidad 
que la ley de Reemplazos oonsigoa. 

Art. 41. Los alumnos que obtengan la 
situación de enseñanza libre, no tendrán 
derecho i las peusiones establecidas on el 
arlíoulo 32 mieutras permanezcan on tal 
situación, pero deberáu abonar las matri
culas mensuales á que se refiere el 3 1 . 

Advertencia para el concurso de 1896. 
Para dioho concurso los exámenes do 

Ingreso darán prlnolplo el lia 15 del mas 
de Mayo del referido año. 

P R O G R A M A S 

ARITMÉTICA 

Texto : Salinas y Benltez. 

N O C I Ó N E S P R E L I M I N A R E S 

Definiciones.—Unidad y número.—For^: 
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maoión de los número» y operaciones n u 
méricas. — Algoritmia y algoritmo. — 
Ari tmétloa.— N a meraoión.— Numeración 
hablada. — Nomenclatura. — Fundam en to 
de la nomenclatura.—Unidades de diver
sos órdenes.—Baae del s i s tema.—Nomen
clatura decimai .—Denominación de UQ 
número oualquiera.— Particularidades y 
modificaciones de la nomenclatura deoi-
mal .—Resumen de la nomenolatuna.-— 
Ejercicios.—Numeración escrita.— Nota
d l o numérioa.—Representación de las 
colecciones de unidades de diversos órde
nes.—Valores absoluto y re la t ivo .—Re
presentación simbólica—Cifra cero.—Re* 
presentación de las unidades de un orden 
cualquiera.—Lectura de nn número cual
quiera esorito en cifras.-— Esoritura en c i 
fras de un número annnoiado.—Represen
tación del número indeterminado.—Ejer
cicios. 

OPERACIONES FUNDAMENTALES 

Adición. — Definiciones. — Algoritmo 
de la suma.—Artificio aditivo.—Casos de 
la soma. —Observaciones . — Consecuen
cias. — Prueba. — Ejercicios. —Sus t rac
ción.—Definición—Algoritmo de la reata. 
Arlificlosus'ractivo.—Casosde la sustrac
ción—Observaciones .—Prueba de la s u s 
tracción y nueva prueba de la s u m a . — 
Sustracciones complexas.—-Suma y re s 
ta.— Combinadas.—Aplicaciones.— Esoo-
l lo.—Complemento aritmético.—Aplica
ciones del complemeuto aritmético. Ejer
cicios. 

(Se continuará.) 

GOBIEIM CIVIL 
En cumplimiento de lo que disponen 

los articulo» 81 y 102 de la ley de 11 de 
Julio de 1883, y de conformidad oon lo 
propuesto por la Comisión provincial, he 
•cordado, que el juicio de exonciones ante 
la misma, y olasiüohoión de soldados del 
aotual reemplazo, asi como la revisión de 
las excepciones otorgadas en los tres a n 
teriores, so verifiquen en los días y por el 
orden que á continuación se expresau: 

Ju ic io de exenc iones y c las i f i cac iones 
de mozos p a r a e l a c t u a l reemplazo 

Dial.9 de Abril Vil lamaoti l la . 
AJalvir. Vi l ianueva de la Cañada. 
Alcalá de Henares. Vi l ianueva de Perales. 
Al ge te. Vil laviolosa de Odón. 
Ambite . Dia 3 
Anchóe lo . Alpedrete. 
Barajas. Aravaoa. 
Camarma de Esternelas. Cercedllla. 
Campo Real. Colmenarejo. 
Canillas. Colmenar del Arrojo. 
Caulllejas. Collado Meiiano. 
CobeSa. Collado Vlllalba. 
Corpa. Escorial. 
Coslada. FresnedUlas. 
Daganzo. Qalapagar. 
Fresno de Torote. Guadarrama. 
Fuente el Saz. Molinos. (Los) 
Loeohes. Mejadahouds 
Meco. Navalagamel la . 
Mejorada del Campo. Navas del Rey. 
Nuevo Baztáu. Pardo. (El) 
Olmeda de la Cebolla. Polayoa. 
Orusco. Rozas. (Las) 
Paracuellos de Jarama. Robledo de Chavéis . 
Pezuela de las Torres. San Lorenzo. 
Pozuelo del Rey. San Martin de Valdeigles lai . 
Ribas de Jarama. Santa María de la A l s m e d s . 
Riba tejada. Val lomaqueda. 
San Fernando. Torrelodones. 

Saotoroaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Val dea vero. 
Valdeolmos. 
Va lde torres. 
Valdi leeha. 
Valverde. 
Val lecas . 
Veti l la de San Antonio. 
VloiWaro. 
V i l l a l v i l l s . 
Vil lar del Olmo. 

Dia 2 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabaochel Bajo. 
Casarruboelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Foenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la V e g s . 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torejón de la Calssds . 
Torrejón de Velaaoo. 
Valdemnro. 
Vil laverde. 
Aldea del Fresno. 
Álamo. (El) 
Arroyomolloos. 
Boa lil la del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Cbaplnería. 
Navalearnero. 
Pozuelo de Alsrcón. 
Quijorna. 
Rosas de Puerto R e s l . 
Sevilla la Nueva. 
VUla del Prado. 
VHlsmaota . 

Valdemoril lo . 
Vi l ianueva del Pardillo. 
Zarialejo. 
Alcobendas. 
Becerrll de la Sierra. 
Boalo. (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamarttn. 
Chozas de la Sierra. 
Foeocarral . 
Gosdalix. 
Hortale is . 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real . 
Miraflores de la Sierra. 
Molar. (El ) 
Moralzarzsl. 
Navaoerrads. 
Pedrezuela. 
S so Agustín. 
San Sebastián de los Reyes . 
Tftlamanea. 
Vsldepiélagos. 

Dia 4 
Araojaez. 
Argsnda . 
Belmonte de Tsjo. 
Brea. 
CarabaSa. 
Colmenar de Oreja. 
Cblnobón. 
Eslremers. 
FueutidueSa de Tsjo. 
Morata. 
Perales de TajuSa. 
Tie lmes . 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Vi l lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 5 
Acebeda. (La) 
Alameda del Val le . 
Berrueco. (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Bultrago. 
Bustarviejo. 
Cabanlllas de la Sierra. 
Cabrera. (La) 
Caueuoia. 

Cervera de Bultrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hituela. (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Losoya. 
Losoyuels . 
Madarooa. 
Montejo de la Sierrs. 
Msugiróo. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Bultrago. 
Patoues. 
Pinll la del Valle. 
Piñuéoar. 
Pradeña del Rlucón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafrla. 
RedueÜa. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna. (La) 
Serrada. 
Sieteigleslas. 
Somoaierrs. 

Torrelsguna. 
Torremoohs. 
Valdemaooo. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
Vi l l sv le js . 

Dia 6 

Distritos de Is Audiencia y Centro 
Dia 7 

Distrito de l s Latina. 

Dia 8 

Distritos del Congreso y Palacio. 

Dia 9 

Distrito del Hospital . 

Dia 10 

Distrito del Hospicio. 

Dia 13 

Distrito de Bnenavists . 

Dia 14 

Distrito de l s Inclusa. 

Dia Ib 

Distrito de la Universidad. 

R e v i s i ó n de l a s excepc iones otorgadi 
en los t r e s reemplazos anter iores 

Dia 17 
Ajalvlr. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Aoobuelo . 
Barajas. 
Camarms de Esternelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Caoillejas. 
CobeSt. 
Corpa. 
Costada. 
Dagsnso. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeebes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztáo. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey . 
Ribas de Jarama. 
Ribatejads. 
San Fernando. 
Ssntorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileeha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Wl i l la de San Antonio. 
Vlcálvaro. 
Vi l la lv i l l s . 
Vi l lar del Olmo. 

Dia 18 

Alcorcón. 
Batres. 
Carabaochel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarruboelos. 
Ciempozuelos. 
Cobas. 
Fuenlabrads. 
Getsfe. 
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GriSóo. 
Humanes . 
Léganos. 
Moraleja de Enmedlo . 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
Sao Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejóo de la Calzada. 
Torrejón de Velaaoo. 
Valdemoro. 
Vlllaverde. 
Aldea del Fresao. 
Álamo. (El) 
Arroyomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Bruoete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevil la la Nueva. 
Vil la del Prado. 
Vil lamanta. 
Vil lamanti l la . 
Vtllanueva de la Canadá. 
Villauueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 19 

Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedllla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arrojo . 
Colindo Mediano. 
Collado Vil lalba. 
Escorial. 
Fresuedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Moliuos. (Los) 
Msjadahonda. 
Navalagamel la . 
Navas del Rey. 
Pardo. (El) 
Pelayos. 
Rozas. (Las) 
Robledo de Chávela. 
Sau Loreuzo. 
San Marliu de Valdeigleslas. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodouea. 
Valdemoril lo. 
Vil lauueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 
Alcobondas. 
Becerrll de la Sierra. 
Boalo. (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamartiu. 
Chozas do la Sierra. 
Pueucarral. 
Guadalix. 
Hortnlesa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraüoraa do la Sierra. 
Molar. (El) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
8 » n Aguslin. 
S»n Sebastián de los Reyea. 
i'alamauoa. 
^aldeplélagos. 

Dia 20 

Arnnjuoz. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chiaohón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Mortta. 
Perales de Tajuña. 
Tielmea. 
Valdaraoete. 
Valdelagona. 
Vil laoooejos. 
Villaraanriqae de Tajo. 
Villarejo deSa lvaués . 

Dia 21 

Acebeda. (La) 
Alameda del Val le . 
Berrueco. (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejn. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera. (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Htruela. (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Monteo de la Sierra. 
Maugiróo. 
Navalafuenle. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pioílt« del Valle. 
Piñuóiar. 
Pradería del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Sema. (La) 
Serrada. 
Sielelglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanoo. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
ViUavieja. 

Dia 22 

Distrito de la Audiencia 

Dia 23 

Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 24 

Distrlto^de la Latiua. 

Dia 25 

Distrito de Palaolo. 
Dia 26 

Distrito del Hospital. 

Dia 27 

Distrito del Hospicio. 

Dia 28 

Distrito de la Inclusa. 

Dia 29 

Distrito de Bnenavista . 

Dia 30 
Distrito de la Universidad. 
Las operaoiones darán principio á las 

oeho y media en punto de la maSana. 
Madrid 13 de Marzo de tS95. = El Go

bernador, El Doque de Tamames. 

COMISIÓN 
R e e m p l a z o s . — C i r c u l a r 

Vigente la ley de Reemplazos de 11 
de Julio de 188$, sin alteraciones que 
modifiquen esencialmente sus preoeptos, 
la Comisión proviuolel, al cumplir el de 
ber estableoido por la costumbre de d ir i 
gir una circular a los Ayuntamientos ,oon-
oretando la iuteligeaoia que debe darse á 
las disposiciones de la misma ley , se l iml-
taá recordar la ezaotaaplicaoión de lo dia
puesto en lo relativo al juicio de exencio
nes y deolaraoión de soldados, o lando 
para su más clara intel igencia ias Reala« 
órd-nes que en resolución de casos con-
oretos han sentado jurisprudencia, y s ir
ven, por oousiguiente, de norma en los 
casos análogos. 

Los Ayuntamientos de esta proviaola 
y diatritoa de la capital, cuidarán muy 
especialmente eu la inelusión de los m o 
zos que por omlsióu en el reemplazo c o -
rrespoudient", deben figurar en cabezas 
de lista, de cumplir lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, dictada previo informe del Consejo da 
Estado en 12 de Febrero de 1894, confir
mando los fallos de la Sección le la Uni
versidad deBarcelouay Comisióu ieaque-
Ha provincia, que declaró comprendido 
en cabeza de lista eu el reemplazo de 1S93 
á un mozo que debió ser incluido en el de 
1891, desestimando el recurso promovido 
por el interesado; por que del espíritu de 
de esta disposición y de la de 17 de Oo 
lubre de 1888, que determina que la pre-
aeutacióu espontánea de un mozo, no le 
ex ime de la penalidad del arl. 30 ouaudo 
ha dejado trausourrir el plazo que la ley 
señala, se desprende que la Superioridad 
demuestra y ordena el mayor celo eu la 
exacta aplicación de este precepto legal . 

Otro tauto sucede cou la Real orden 
lecha 9 de Noviembre últ imo en la que se 
advierte á esta Comisión provincial que 
de la penalidad c í ta la no pueden ser re 
levados los mozos, sino ouaudo Justifican 
qoe solioilarou au alistamiento eu el ano 
que les correspondía por razón de su 
edad, ó en el lume l íalo s iguiente , si bien 
puedau ejercitar el dereoho de redimirse 
por metálico. 

Eu razón á la-> disposiciones oitadas, 
esta Comisión ha resuelto prevenir á los 
A ) u n t a m i e n t o s l e l a proviuola proouren 
que eu las actas de clasificación de so lda
dos, ó eu su defecto en las fillaoiones de 
todoa los mozos iuciuidos jeu el a l is ta
miento, se oouaigue oon toda exactitud la 
fecha de naoimieulo de los m i smos , con 
el fin de que resulte oumplido lo dispues
to por la Superioridad con respecto á la 
prescripción del arl. 30 de la ley. 

Estes casos deberáu ser sometidos en 
su totalidad á la resolución defiultlva de 
eata Comisión provincial, según se previ
no en la oircular de 12 de Febrero de 
18So, auu ouando no sean protestados los 
aouerdoa de los Ayuntamientos respecti
vos, y a demás -e lo manifestado anterior
mente , debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

en la Real orden de 20 de Febrero de 1887, 
publicada en la Gaceta del 22 y BOLETÍN 
OFICIAL del 27, en cuya parte dispositiva 
se eneareoe la necesidad de quo al formar-
se el alistamiento se tenga en enenta el 
resultado de los padrones de habitantes, 
como previene el art. 39 de la ley , á fin 
de evitar que por eataa omisiones incurran 
los mozos en la penalidad del art. 3 0 ; 
porque es preoiso advertir, que á la obl i 
gación del mozo ó de «o familia, de solloi-
tar la inclusión va nnida la de los A y u n 
tamientos de inoluirlos en el a l i s tamien
to, euando consta la edad de aquél, pues 
este es uno de los fines del empadrona
miento. 

Para que las denuneias de qoe trata e l 
articulo s iguiente, ó sea el 31 , surtan á sn 
debido tiempo los efectos necesarios, se 
procurará que consto la oportuna Instau-
oia del denunciante oon la resolución que 
recayese en la misma, la que, en su oaso, 
deberá remitirse á eata Comisión, y ade
más loa requisitos que exige la Real orden 
de 7 de Mayo de 1888. 

Una de las disposiciones de la ley v i 
gente que más reolamaciones han produ
cido de los interesados en el reemplazo, 
es la de que para el goce de la exoepoióu, 
que se funde en la edad del padre, abuelo, 
hermano, e l e , no es inconveniente que 
la cumplan después de la fecha de la o la -
aificación, siempre que antes de terminar
se el ano eu que el mozo ha de ser alista
do, el padre ó el abuelo hayan llegado á 
la edad sexagenaria; y claro está que esta 
prescripción favorable á los Interesado? les 
perjudica para el fallo de sus excepciones, 
si teniendo un hermano menor de 17 aSos, 
éste los cumple en todo o! ano del reem
plazo. Esta disposicióu, con hallarso tan 
olarameute consignada, es desoooooida de 
muchos interésalos y deber de lus A y u n 
tamientos es r-oor lar la á todos eu ei acto 
de la alegaolóu de excepciones para evitar 
perjuicios, que después uo pueden sub-
sauarse. 

Conviene recordar á los A y u n t a m i e n 
tos y es de importaucia suma, tengan pre
sente lo dispuesto en el art. 77 de 1« '.-.y, 
respeoto á las exenoinnes que uo se a le
guen en el aoto de la clasificación de s o l 
dados y que uo les pueden ser admitidas 
deapués, según viene sucediendo al pre
sentarse por algunos Interesados alegacio
nes de exoepcioues que ya exisltau eu 
aquolla feoha, y que no habiendo sido pro* 
puestas eu la forma y plazos que la ley 
determina, preteudeo haoer válidas, a c o 
giéndose á lus beneficios del art. 8 3 , cuyos 
efeoto8 son completamente distintos. 

A este propósito, se previene para c o 
nocimiento de los Ayuntamientos, que 4 
su vez lo li iráu presante á los interesados 
au el reemplazo, que no será atendido por 
esta Comisióu provincial recurso alguno 
de excepolón que, ex i s t i en lo eu la actúa-
lldadad, no se alegue y cuyo dereoho r e -
olaineu despuéa creyéndose comprendidos 
en los beneficios del cita lo art. 85 . 

Respecto á la aplioación de esta parte 
de la loy, debe recordarse que uo sólo e l 
fallecimiento de los padres o cualquiera 
otra circunstancia de análoga naluralesa 
pueden determinar la excepción de un 
mozo, sino que es oausa de la misma ei 
casamieuto del hermano, que privará á 
aquél de la cualidad de único eu seul ido 
legal, y cualquiera otra en quo para an 
exisleuoia no sea indispensable la v o . u n 
tad del Interesado, de conformidad cou la 
Real o r l e n de 7 do Junio de 1388, rovo-
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eando el acuerdo de esta Comisión provin
cial, qae declaró soldado sorteable á uo 
m o i o d e l reemplazo de 1887 y alistamiento 
del distrito de la Universidad, cuyo her 
mano eontrajo matrimonio días antes del 
sorteo; y i este ofeoto es de suma Impor
tancia consignar que presorihe ol derecho 
ooueedido en este arltoulo cuando ha teni
do lugar el sorteo del reemplazo correspon
diente al mozo, aunque eu 61 no hubiere 
tomado parte, porque habiéndose euteudi-
do en algunos casos qoc un mozo declarado 
sorteado por virtud de la revisión y d e n 
tro de ouyo periodo adquirió determinadas 
condiciones, podía alegar nueva exoep-
clóti, se ha resuelto por varias disposicio
nes del Ministerio de la Gobernación, en 
el sentido expuesto. 

V pesar de lo dispuesto en el núm. 2 .° 
del art. 102 y del contenido del 112 de la 
ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885, 
esta Comis óu provincial consideró que 
era oonvenlente al mejor servicio y sin 
que implicase duda respecto de la justi-
Qoaolóu y legalidad de los aouerlos de 
los Ayuutamlenlos , toda vez que los e l e 
mentos de que disponen para las opera
ciones de talla no son por regla general 
todo lo oompletos que fuera ueoesario, 
disponer que todos los mozos que aleguen 
aquella exención del servi :1o, fuerau pre
sentados ante la misma para reotificar su 
medición, y eu este criterio inspiró su cir
cular para el reemplazo anterior; pero 
como el contenido de ésta ofreoió a lgunas 
dndas en este punto, se advierta quo los 
cortos de talla, sin excepción a lguna lie 
nen que presentarse á sor nuevamente la-
Hados auto esta Corporación, la cual ha 
visto con saliafaoión que su criterio en 
este parlioular ha sido plenamente conf i r 
ma io por Rea! orden de 16 de Octubre úl
timo, publicada eu la Gaceta del 29; y esta 
aplicao'ón <te la ley , que hasta la vigeute 
ha sido obligatoria, es lauto más necesa
ria, dada la tnoderu* logislaoión para el 
reclutamiento, c u m i o que los interesados, 
considerando muy remota su responsabi
lidad eu el cupo d i !a zona, con relaoión 
4 los mozos alista U s en cada pueblo, se 
muestran indiferentes á estas operaciones 
y consienten los fallos do excepción ó 
exención do los \ y u n t a m i e n t o s , que sutes 
eran Impugnados aún con el menor fun
damento. 

Eu cuanto á los que alegarou defeoto 
físico, es casi innecesario recordar, que 
comu siempre, la Comisión provincial 
tiene facultades propias y exclusivas para 
la resoluoióu de estas exenciones , y por 
consiguiente, quo debaráu sor preseutados 
ante la misma to lo s ios mozos que alega-
róu algún ilwfooto físico do losoomprou-
dldo* en las clases segunda y teroera del 
o u i l r o , y aquellos que habiendo sido 
compreudí ioj en la clase primera fueran 
objeto de reclamación «lo lúa iulerosados-

Por consiguiente, los Ayuutauíieutos, 
después dol resultado de la talla de los 
mozos que al«»guau este defeoto, haráu la 
olaaifljaoiou correspondiente, sin perjui
cio de lu que resuelva la Comisión pro-
v luc l s l . L •3 que alegareu defecto físico, 
quedaran pendientes de su reoouooimleuto 
aule la misma. 

Los que aloancen á la talla de 1*515 
milímetros y no aleguen ninguna otra oir 
cuustancia para eximirse del servicio m i 
litar, acrAn declarados so dados sorteables; 
y á esto propósito couviene advertir que 
los iud;viduos iuclutdos en el al istamieu-
to que se encuentren sirviendo v o l u u l a -
riamieute en el Ejéroito, uua vez justif i

cada so existencia en filas, deberán ser 
olasifioado8 en dioho oonaepto, pues á 
el los uo aloauzan los benefiolos del oaso 

'del art . 63 de la ley , oomo equivoca
damente han Interpretado algunos A y u n 
tamientos. 

En cumplimiento del art. 69 de la ley , 
serán exoeptuados del serv ido activo eu 
los Cnerpos armados y destinados oomo 
soldados condicionales á loa depósitos 
para prestar sus servicios sólo en caso de 
guerra, los que aleguen y jusl iñqueu d e 
bidamente algunas de las excepciones con-
tenidas en los ouoe números del citado 
articulo, á cuyo efeoto los Ayuntamientos 
instruirán los debidos expedientes, exten
didos en papel de oficio los de aquellos 
que fueren reputados pobres, siempre con 
oitación, que hará constar en debida for
ma, de los mozos Interesados en contra y 
del Regidor Sindico, uniendo las partidas 
do bautismo de los que pretenda eximirse, 
los de todos los hermanos que estos ten
gan, las de defuuclón de los padres, la de 
casamiento de estos y to las las que sean 
necesarias, según los respectivos casos; 
las oerllfioaolonea de riqueza imponible 
sacadas de los amillaramientos, expedidas 
por los Seoretarlos y visadss por los Al
caldes. 

La repeticiónconquo lasCorporaoiones 
municipales admiteu tas certificaciones 
expedidas por los Párrocos para justificar 
naoimieutos, matrimonios y defunciones, 
pone á esta Comisión eu el oaso de recor
dar una vez más ni art. 3o io la ley del Re
gistro c iv i l , que literal y l -rmiuautemen-
le declara de ulugúu v i . - las partidas 
del Registro eclesiástico pira j jstifi :ar los 
aotos concernientes al esta lo civil poste
riores á i . ° de Enero de 1871, en que e m 
pezó á regir; y cocuo á oorregir ese error 
uo ba bastado la constancia do esta Supe
rioridad, es llegado el momento de adver
tir á los Secretarios que incurrirán en 
mulla si desatienden nuevamente tan im
portante precepto legal . 

Despaés de emitido dictamen ea cada 
expediente por el Regidor Sindico, el 
Ayuntamiento , eu vista de lo que resulte 
d d mismo, faltará indispeusablemeute lo 
que corresponda, porque asi lo preceptúan 
el art. 73 en eu según lo apartado y el 79 
eu el úl t imo periodo de su apartado pri
mero, que algunos Ayuulamieutos no 
cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuando la exoepoión expuesta se fun le 
eu el impedimento del padre, abuulo, 
hermano det mozo ó de la persona que le 
crió y educó, los Ayuulamieutos precede
rán al reconocimiento facultativo, fal lan
do como sea procedente, cu vista del re
sultado y do las demás oir:uustauoias que 
reúna el expediente. 

Eu el BOLETÍN de esta provínola, co 
rrespondiente al lia 9 de Febrero de 1892, 
se insería la Real ordin de 1.° del mismo 
mes , resol vieudnque para acreditar el dere 
cho concedido eu el oaso sexto del art. 69 
de la ley de Reemplazos, es necesario a t e 
nerse á lo preceptuado en lo s artículos 119, 
120, y 132 det Código civi l , que oaliQea 
de hijo ualural al reconocido por el padre 
ó por la madre, o por loa dos juntamente 
cuya dooi. lna fué expuesta por esta Comi
sión provmoia! eu la oiroular del au- ante
rior, resulvieudo eu ttquel sentido loa c a 
sos de esta naturaleza, sometidos á BD d e 
liberación. 

No olviden los Ayuulamieutos que 
para justificar la excepción ooucedida eu 
el oaso diez, párrafo primero del art. 69 
de la ley, no es ueoesario acreditar la po

breza del padre, aunque exista tal circuns
tancia, y que los expedientes Instruidos 
por virtud de esta excepción serán siempre 
sometidos á la resol uoióu de esta Comisión 
provincial, la que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 110 de la ley, tiene 
que redamar la oerlifioación de exislenola 
del hermano que sirve en el Ejéroito. 

Después de la declaración y olasifica-
oióu de soldados, de que trata el capitulo 
noveno de la ley , los Ayuntamientos c i ta
rán á todos los mozos que, con arreglo al 
artíoulo 102, deban ser presenta los ante 
esta Comisión provincial en el dia que para 
el juicio de exeuciones auto la misma se 
baya designado por el Sr. Gobernador de 
la provincia, que serán los s iguientes: 

i .° Todos loa mozos que tengan sol ic i 
tada au exoluslón temporal, con arreglo 
al núm. 1.° del art. 66, por tener alguna 
de laa inutilidades comprendidas en las 
olases 2 . a y 3 .* del ouadro de exendones 
físicas vigeute. 

2.° Todos los que hayan sido declara
dos cortos de talla y los que, bailándose 
comprendidos en la clase 1 . a del cuadro, 
hayan sido reclama los note esta Comi
sión por «oscilarse dudas acerca del de
feoto físico alegado. 

3.° Todos los que hubiesen protestado 
contra la resoluoión del Ayuntamiento, 
ya en las excepciones interpuestas por sí, 
ó eu las alegadas por los lemas mozos de 
su alistamiento. 

Diohos mozos sarán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento y además 
por papeletas á cada uno de ellos perso
nalmente, como exige el art. 103 de la 
ley, haciéndose constar la entrega de este 
documeuto eu los antecedentes del reem
plazo. 

El comisionado que, con arreglo al ar
ticulo 104 ha de nombrar el Ayuntamien
to para la presentaolón de los mozos sute 
esta Comisión provinoial, se hallara s u 
ficientemente instruí lo en esta clase de 
operaciones y traerá los siguientes docu-
m-utoa: 

i . ° Certilioaoióo literal de todas las di
l igencias practicadas por el Ayuutamlen-
to do3de la formaoióu del al istamiento 
hasta la salida de los mozos para esta ca 
pital; y 

2 . • Las filiaciones por triplicado de 
lodos los mo/.os, excepto las de los oom-
prendidos en la d a s e primera d<d cuadro; 

En alguno de los documentos expresa
dos eu ios uúmerosanterlores, se hará cons
tar lafechadel nacimiento de to los losuio-
zos iuoluidosenest"al is tamteuto,oula for
ma y para los efectos expresa los eu esta 
oiroular al tratar de la aplicación que de
be darse i los artículos 30 y 31 de la v i 
gente ley; cuidauJo al propio tiempo de 
que las fillaoioues compren lau los datos 
necesarios, con el fin de evitar reclama-
cioues posteriores de los respectivos Je
fes d- las Z J U S S de Reclutamieulo res
pectivos. 

Teniendo en oueuta quo las relaciones 
que esta Comiaüu ha de remitir á las t o 
nas eu Dlciembrs próximo, oou arreglo á 
lo prevenido eu el art. 123 do la ley, han 
de formarse eu vista de la clasificación 
definitiva que loa mozos obtengan ante 
este Cue>po provinoial, no se consideran 
necesarias tas qu<* por virtud de lo dia
puesto en el art. 106, iobiau preseutar los 
comisionados respectivos, y eu su conse
cuencia, se ha resuelto prescindir de un 
serv ido que proporoioua mayor trabajo á 
los Apuntamiento", sin que con él se o b -
l«uga resultado alguno práolioo. 

Terminadas estas operaciones y previo 
señalamiento, que se anunciará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se proce

derá, por esta Comisión provinoial, i | t 

revisión de excepciones de los tres reem
plazos anteriores, ó sean los de 1892, 93 
y 94. Para estos fines los Ayuntamientos 
deberán someter á la resoluoión definitiva 
de esta Comisión, todos los casos de exen-
oión alegada en dichos reemplazos, con 
arreglo al art. 63 de la ley , casos primero 
y segundo; los expedientes de les exceptua
dos, con arreglo al art. 69, en que hubiese 
mediado reolamaoión de los interesados; 
y por últ imo, los de los que lleneu herma
nos s irviendo en el Ejéroito, aunque no 
exista reclamación, con el fin de que esta 
Comisión pueda cumplir el precepto esta, 
bleoldo en el art. UO de ta repetida ley. 

Debe tenerse en cuenta, para los efec
tos de la revisión que proviene el articulo 
82 de la ley . lo dispuesto por Real orden 
circular de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Real ordeu de 19 de Octubre 
de 1888, disponiendo que no li h • consi
derarse oadneada una excepción poique 
en el periodo de la revisión fallezca la 
persona que la mot ivó , si queda algún. 1q. 
dividuo de su familia á quien la ley pueda 
favoreoer, oomo suceda en el caso de nn 
mozo, cuyo padre sexagenario muere y le 
sobrevive la madre, porque la exoepoión 
varía de forma, pero conserva su propia 
naturaleza. 

A los distritos de esta cap'.td'. especial
mente se advierte coo todo encarecimien
to, qne antes de declarar soldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justi
ficar la causa de la exoepjión alegada, 
prooedan con el mayor cuidado para ave
riguar el paradero de los interesados, 
procurando quo l legue á su n í t i d a la 
obligaolón qne tienen do concurrir al acto 
de la revisión; y si apesar de las diligen
cias practicadas con este fin no fuera po
sible la oitaoióu personal, como <xige el 
artio'jlo 55 de la ley , se hará así constar 
en el aota respectiva de revisión, para que 
esta Comisión proviucial pueda x «.minar 
el caso y evitar, si es posible los perjui-
cias á que es to .ha dado lugar, atendida 
la absoluta ignorancia de los interesados. 

Las actas de clasificación para el reem
plazo del corrienlo año, como animismo 
las do revisión de los anteriores, deberán 
remitirse á esta Comisióu proviucial con 
toda la anticipación posible al día del se
ñalamiento le nada pueblo, á (iu de que 
puedan practicarse los trabtj JS prepara
torios que sean n e c s a r i o s para el juicio de 
exeuoioues y clasificación de sol lados . 

Lo que, por acuerdo de esta Comisión 
provinoial adoptado eu sesión de 13 del 
corrieui-, publica eu el BOLETÍN OFICIAL 

para el debido ooim imienlo de los Ayun
tamientos y distritos, que cuidarán del 
más e x u d o oumplimieuto de ouaulo 
previene eu la presente oircular. 

Madrid 14 do Marao de 1.-93.== Si Vi 
cepresidente, Francisco Romero.=»El Se
cretario, Camilo POZSÍ. 

DlPUTACIOJM'llOVLMllAL 
Contadur ía .—Negoc iado 4 . ° 

Undécimo sorteo de Obligaciones prov'w 
dales 

Eu el sorteo celebrado eu el día de boy 
eu el Palaoio proviucial para amorllza-
oióu de Obligaciones provinciales, han re* 
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8" 
tes: 

liado premiados los números s igu len-

2.147 
8.316 

S 363 
3.759 
1.903 
8.42» 
1.2-8 
2.52o 
2.637 

3.522 
4.704 
3.027 
4.479 
4.612 
1 092 
1.688 

917 
237 

4. V.H) 

5.228 
4 .492 
1 737 
2.292 
1.572 
1 8 8 1 
1.044 
l.*l»i 
1.927 
4 512 

1.003 
2.98J 

782 
1 9 5 1 

624 
5.021 
5.224 
4.066 
1.075 
2.859 

5.181 
1.478 
4.078 

318 
4.696 

904 
4 874 
5.256 
2.023 
1.460 

formidad cou lo que preceptúa el arl. 627 
de las vigentes Ordenanzas de policía ur
bana, para que los interesados a quienes 
la expresada reforma afecte puedan dedu
c ir las reclamaciones que vioren convenir
les dentro del plazo de treinta dias, á 
contar ' les lo la publioación del presente 

en los periódicos oficiales; quedando á dl-
oho objeto de manifiesto en el Negociado 
4.° de esta Seoretaría, todos los dias labo
rables de una á cinoo de la tarde, los pla
nos y proyecto do reforma. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 9 5 . = F r a n -
cisco Ruano. 

Los tenedores de las láminas premia
das, pueden presentarlas en esta Conta* 
dona, dentro del mes actual, bajo factu
ra y con el correspondiente ¿endoso á la 
Diputación para autorizar su pago, des 
pués de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, per* 
teneoieute* al veucimieuto de l . ° d c Abril 
189$, que pueden también presentarles 
bajo faotura y en igual plazo, en Is misma 
dependencia, para autorizar su pago, pre
vio recouooimiento. 

Madrid 15 de Marzo de I895.=-E1 Go
bernador, M. Duque de Tamames. 

Contadur ía de fondos 
del p r e s u p u e s t o prov inc ia l 

Mw d« Abril del año económico da 1894 & 95 

Distribución de fondos por capítulos para sa~ 
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for» 
modo por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 (U May. de 1886. 

cnbzixsolatfai 
D. Mariano Merino y Rodríguez, Licenciado en dereobo, Secretario interino del 

Ayuntamiento Constitucional de esta vi l la de Chinchón. 
Certifico que el reparto que 9e ha acordado haoer entre los 17 pueblos qne compo-

neo este Partido judicial para cubrir los gastos consignados en el presupuesto carcela
rio para 1895 á 1896, ascendentes á la suma de 8.400 pesetas, es el siguiente: 

Cuota de con
tribución 

Pesetas. Ce"nta. 

Idem para este 
presupuesto 

Pételas. Cini*. 

Ca
pítulos. 

1.° Administración pro-

2.° Servicios generales. 
».t Obras obl igatorias . . 
4.° 
5.° Instrucción pública. 
6 0 

7.° Corrección pública. 
8.° 
9.° Nuovos E s t a b l e c i -

10. 
11. 
12. 
13. 

28.319 
11.8^5 
13.732 

220 000 
3.909 

389.539 
7.65Ü 
1.666 

112.638 
53 037 

3.333 
5.50G 

T o t a l 053. < »31 

Madrid i .° Marzo de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = » 
El Presidente, Eugenio C. España. = E 1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 13 de Marzo de 1895 

La Diputación, c o n f o r m e . = E l Pres i 
dente, Eugeuio C. B i p j u a . = E l Diputado 
Secretario, B:ltrán. 

Tesorería da Hacienda 
de la provincia da Madrid 

Se pone eu conocimiento de los Ayua* 
••míenlos de esta provincia, que el día 18 
•leí aotuül se abre el pago por Resargos 
«nuuicipst.'s de territorial ó Industrial, 
respectivos al segundo trimestre de 1893 
á 94, que laudo definitivamente c e r n í lo el 
di* 7 de Abril próximo. 

Madrid Ib* de Marzo de 1985 .=EI T e 
rrero de H adeuda P. O., José de Castro. 

M a d r i d 

Secretarí a 

Esta Exorna. Corporación eu sesión ce-
obrada en 30 de Euero último ha acor
dado la reforma de alineaciones de la ca -
B i del Luróo. 

Lo que se anuncia a) público en con-

Arsnjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabana 
Colmenar de Or-ja 
Chinchón 
Estremerà 
Fueut idu-Sa do T j 
Morata de Tsjuña 
Perales de Tajuüa 
Tielmes 
V&ldarsccle 
Vsldelaguua 
Vil laeonejos 
Vil lamanrique de T»Jo, 
Villarejo de S a l v s u é s . 

TOTAL 

111.217 07 1 .445 82 
6 6 . 2 8 4 01 866 89 
11 .323 19 153 70 
16 .470 54 211 12 
2 1 . Ü ! 10 317 34 
96 .671 90 1.256 73 
Sb.7¿8 33 1 .114 47 
26 .641 42 316 34 
13. 148 98 199 54 
4 3 . 4 0 4 31 590 26 
2 6 . 3 2 6 51 344 84 
18 .603 17 241 84 
17 .691 87 229 99 
11.737 12 132 58 
17.691 87 229 99 
11 .737 12 132 58 
13 .635 83 177 53 

6 4 3 . 3 4 5 63 8 . 4 3 1 99 

Mandado repartir 
Ezceso por fracciones indivis' b l e s . . 

8 . 4 0 0 
31 99 

Chinohóu 6 de Marzo de • S 9 5 . = E Aloalde Presidente de la Jua la , Tomás Orliz 
de Zarate. 

Lo inserto concuerda á la letra con su original á quo me remito y para que conste 
y remitir al Exorno. Sr. Gobernador oivil de esta provincia para su inserción eu ol BO
LETÍN OFICIAL, firmo la presente cou el V.° B . ° del Aloalde en Chinchón á 9 de Marzo 
de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E 1 Aloalde, Tomás Ortiz de Z4rat«.=Mariano Merino. 

PRIMDEÜCUS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s t err i tor ia les 

MAD1UD 

Sala de lo cr iminal .—Sección 4 / Eu 
la causa prooedeuto del Juzgado instruc
tor del distrito del Ceutro de eata Corte, 
seguida contra D. Manuel E. Delgado y 
Ponoe de León, por d -lito de Imprenta, y 
eu la que es parle el Ministerio Fiscal, ha 
diotado la referí la Sección 4.*, auto oun 
fecha 23 de Febrero, señalando el día 19 
de Abril, y hora de las doce eu punto de 
su mañana, para dar comiendo á las se
siones del Juioio oral msudaudo se elle al 
testigo D . Vicente González Aparicio, 
ouyo actual domici l io se ignora, como lo 
verifiao por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, oita eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia, (Salesas), en el indicado día y 
hora; b a d é n lote saber al propio tiempo, 
la obligacióu que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 3 
é 50 pesetas. 

Madrid 14 de Marzo de 1893.—El Ofl-
Olsl de Sala, José Almira. 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magis
trado üe Audiencia Territorial de las de 
fuera de esta Corte, y Juez d* primera lus-
tanois del distrito del Ceutro de la misma. 

Por el presente hago saber que eo este 
mt>mo Juzgado y por acumulaoióu á otros 

peuden autos ejecutivos, á iuslanoia de 
D. Mario Augusto Courtois, vecino de Pa
rís, representado por el Procurador D. José 
Agul lauie io , coutra i» ù i Martina Artaza, 
sobre pago de pésalas, cu cuyos autos se 
ha diotado la senleucia cuyo eucabeza-
mlenio y parle dispositiva l i teralmente 
sou como sigue: 

«Seuteucia .—Eo la vil la y corte de 
Madrid s 21 de Diciembre de 1894, el Se 
ñor D. Ramón Barroeta y Jiménez., Juez 
de primera lust.tucia, habiendo visto los 
preseutes auto* ejecutivos, seguidos eutre 
partes: de la una, como demandante, Dou 
Mario Aug ato Courtois, uegooiante y ve
cino de París, defendido por el Letrado 
D. Rloarlo Pat i l la y representado por 
el Proouraior D. José Aguilaoiedo y Ma
te-., y de la otra, como demandada, Dona 
Merlina Artaza, que se encuentra en re* 
beldia sobre pago de p -setas y; 

Fal lo que debo maudar y mando s e 
guir Is ejeeuolóo adelante basta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás que fueran necesarios de la pro
piedad de Doña Martina Artaza, y cou su 
producto eotero y cumplido á su aereedor 
D. Mario Augusto Courtois, de Is canti
dad de 10.194 pesetas 12 céntimos, que 
aparece serle en deber como capital, oon 
más los Intereses legales y las costas cau
sadas y que ss causen hasta su ejecutivo 
pago, y en las que se condena expresa
mente á la deudora. 

Asi por esta ml sentenoia que por l s 
rebeldía de la deudora, se notificará en la 

forma quo la l ey determina, lo pronuncio, 
maodo y firmo.=Ramón Barroeta. 

Publicación.— Leids y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr . Juez quo 
la dictó, estando oelebrando Audiencia pú
blica en el mismo dis de su feeha, de q u e 
yo el actuarlo, doy. f é . = A n t e mi, Lino 
Gutiérrez.» 

: Dado en.Madrid á 12 de Marzo 1893.=» 
Ramón Barroe t s .=El Escribano, L. Joa
quín Ferrer. 88 

Audiencias provinciales 

MADRID 

En virtud de providenoia fecha 2 del 
oorriente mes, dictada por la Seooión pri
mera de esta Au iiencia provinolal, en la 
c a u s a procedente del Juzgado de instruc
ción de Alcalá de Henares, seguida á ins
tancia de D. Enrique Domeneoh y del 
Pino , c o n t r a D. Juan Sánohez Lirols , por 
estafa; en euyo enunoiado proceso, r e 
nunció l s representación el Proeurador 
D. Fernando Flores y Medina, se l lama 
á dicho D. Enrique Domeneoh y del Pino, 
por medio del presente edioto, oon objeto 
de que dentro del término prcoiso de dies 
días, oomparezoa á usar de su dereoho en 
la csusa expresada ai lo creyere c o n v e 
niente debidamente autorizado; apercibi
do de que si transcurriese el enuncisdo 
periodo de tiempo sin verificarlo, cont i 
nuará el curso del prooeso referido sin su 
audienoia. 

Madrid 14 de Marzo de 1895.=*EI R e 
lator Secretario, L. Ángel García Gonl. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Jues 
de iuatruooión del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente se oita, l lama y e m 
plaza á Ramóu Pujslte García, hijo de Ra* 
món ó Isidora, natural de Huesos, d s 
treinta y un anos de edad, soltero, de ofi
cio librero, y cuyo actual paradero se i g 
nora, habteudo habitado eu ests Corte, 
oalle de Mesonero Romanos, uúm. 13. para 
que deutro del térmiuo de diez días, á 
contar des ie el siguiente al de l s publica-
oión l e esta requisitoria en ios periódicos 
oficiales, comparezca aule este Juzgado, 
silo eu la oalle del General Casianos, n ú 
mero 1, cou el fin de responder á los o a r -
gos que le resultan en oausa que se le s i 
gua por estafa; apercibido que de uo o o m -
parecer será declarado rebol le y le para
rá e! perjuicio que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades tanto civiles oomo militares 
y ordeoo á los Ageutes de la policía jud i 
óla!, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, cuyas señts personales se 
ignorau, y caso de s-jr habido, le preseu-
ten, poniéndole á mi dlspusioióu eu este 
Juzgado. 

Dada ea Madrid i 11 de Marzo de 
1893 = l l a m ó u Barroeta. =»E1 aotuario, 
José Alonso Fsdrique. 

CONGRESO 
D. Balblno Martfn Alonso, Juez i n s 

tructor del distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por la pr-'sente, se c l ts , l lama y e m 
plaza á Jaooba Culebra» y Ladróu de Gue
vara, soltera, de treinta anos, natural de 
GascuSa, pruvmoia de Cueuca, y dueña 
que ha sido de la cas* de lenocinio n ú m e 
ro 7, de la calle de la Gorguera, de esta 
capital, para que eo el término de quince 
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días , comparezca anta este Juzgado, sito 
en el edificio o ú m . i , de la oalle del Ge
neral Castaños, á responder de los cargo* 
que la resultan en la causa que eonlra la 
misma se instruye por corrupción de m e 
nores; aperoibida que de no verificarlo, 
•era declarada rebelde y la parará el per-
jnioio q u e haya lugar. 

A la Tez encargo á todas las autor ida
des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judioial, que prooedan á la bus
os y captura de dioha prooesada, y oaso 
de ser habids , remitirla 4 mi dispoaloión. 

Dada en Madrid 4 9 de Marzo de 
«89». = Balbluo Martin. «=» El actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

HOSPITAL 
En virtud do providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instruooión del 
distrito del Hospital de esta Corte, en cau
sa seguida por defraudación al Ayunta 
miento, se olla y llama 4 Franeisoo Espi
nosa Lulo, que ha sido empleado del 
Cuerpo de consumos, y habitó anterior
mente en la cal le de Sao Carlos, uúm. 13, 
piso principal, para que dentro d i térmi
no decinoo días, que empezaráu á contar 
se desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente en el BOLETÍN de 
a provincia, comparezoa ante este Juzga

do, 4 rendir declaración en la ya citada 
oausa; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio 4 que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid 4 11 Marzo de 1895.=» 
Juan Antonio Montes inos .=E1 actuario, 
Federico Gonzáles del H i vero. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, fecha 18 del oorrieote 
ae oonfiere traslado á D. Emil io Galleteo 
Brumeuque, Teniente Coronel que fué de 
!a Reserva de Alcázar de San Juan, y euyo 
aetual paradero se Ignora, de la demanda 
deducida contra el mismo por Doña Tere
sa Niño Sansé, sobre que se la deolare po
bre para litigar, á fin de que en el térmi
no de nueve días, contados desde la p u 
blicación del presenten en los periódicos 
oficiales, oomparezoa en forma con objeto 
de contestarla según dispone la ley; bajo 
aperoiblmieuto que de no verificarlo le 
parará el perjuioio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 26 de Febrero i 8 9 3 . - = - V . 0 B . ° = 
J. Carlos y A l l x . = E l Escribano, Julián 
Vl l lanueva . 

PALACIO 
En el Juzgado de primera inatanoia del 

distrito de Palaoio de esta oapital y Escri
banía del que autoriza, se tramitan autos 
de Juioio deolaralivo de menor cuantía, 
promovidos por el Proourador D. José 
Aguilaniedo en nombre de losSres . Brug-
gisser y Compañía, ooulra Doña Teresa 
Sáuchez, viuda de Gauoedo, del oomerolo 
de esta capital, sobre pago de pesetas en 
rebeldía de esta úl t ima, en ouyos autos , 
seguidos por todos sus trámites, ha recaído 
senteuoia, que oomprende el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor s i 
guiente: 

«Seutenoia.—En la vil la y Corte de 
Madrid á 9 de Marzo de 1893. El Sr. Don 
Leóu Bouel y Sáuchez, Magistrado de Au' 
diencia territorial de las de fuera do esta 
capital y Juez de primera iustauoia del 
distrito de Palaoio de la miama, habiendo 
visto loa presentes autos de juioio dec la 
rativo de menor ouaulía promovidos por el 

Proourador D. José Aguilaniedo y Mateo, 
en nombre y con poder bastante de los ee« 
ñoresBrugglsser y Compañía, coutra Doña 
Teresa Sánchez, viuda de Ganoedo, del 
oomerolo de esta Corte, en rebeldía de esta 
últ ima sobre pago de 792 pesetas, intere
ses legales desde la interposición de la de
manda y costas: 

Fal lo que debo condenar, como con
deno, á que tau pronto oomo esta senten-
oia sea firme, Doña Teresa Sánohez, viuda 
de Gancedo, pague á los Sres. Brugglsser 
y Compañía la suma de 792 pesetas por 
prinolpal, intereses legales desde que se 
interpuso la demanda que ha dado lugar 
4 e te juioio de menor cuantía, ooudenán-
dola también expresamente al pago de las 
costas causadas y que se causen hasta el 
definitivo pago. Así por esta mi defiuitlva 
senteuoia lo pronunoio, mando y firmo. = 
León Booel . 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior senteuoia por ei Sr. Don 
León Bonel y Sáuchez, Magistrado de A u -
dienoia territorial y Juez de primera ins 
tancia de este distrito, estando oelebrando 
audleuoia pública ordinaria con mi as i s 
tencia en Madrid á 9 de Marzo de 1 8 9 5 . » 
Enrique González Bedmar.» 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
notificación para que llegue á conocimien
to de la demandada y pueda litigar si le 
convieue, dentro del término de la ley, el 
recurso de apelación, expido el presente 
edicto con el V.° B.° del Sr. Juez, que fir
mo en Madrid á 16 de Marzo de 1 8 9 5 . = 
V .° B.°=»El Sr. Juez, rnbrlcado.-=El E s 
cribano, Enrique González Bedmar. 
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UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares , Juez de 
instrucción del distrito de la Uulvers idai 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y e m 
plaza 4 Alonso Rubio y Ortega, hijo de 
Juan y Carmeu, natural de Carratioaca, 
partido judioial de Honda, Málaga, de 
veinticinco años de edad, soltero, jorna
lero, que ha vivido en la calle de San An
drés, núm. 1, portería, y cuyo actual pa 
radero se ignora, 4 fin de que en el pre
ciso término de diez días, ooolados desde 
la fijaoión de esta requisitoria en el sitio 
públioo de costumbre é iuserción eu la 
Oaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 

esta provinola y eu el de Málaga, compa
rezca ante este Juzgado, 4 respouder á los 
cargos que le resultan en ta causa que 
oonlra el mismo instruyo por el delito de 
hurto, de 50 pesetas 4 su hermauo político 
Miguel Burgos; apercibido que de no com-
pareoer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego 4 todas las Au
toridades de la nación tanto oivl les oomo 
militares y ordeno 4 los individuos de la 
polioia judioial, procedan 4 la busca y 
oonducclón 4 la Cárcel Celular de esta 
Corte, en clase de deteuido oomunioado 
y á mi disposioióu del referido prooesado, 
ouyaa señas personales son: estatura re
gular, ojos pardos pequeños, es chato, b i 
gote rubio, sin ninguna seña particular 
visible y viste traje do americana de paño 
negro, boiua uegra. camisa blauoa y pa
ñuelo de seda negro al cae l lo . 

Dada en Madrid 4 12 de Marzo 1 8 9 3 . a 
Pabló Maroto .=El Esoribauo, Fel ipe Gon-
¿ález Bernabé. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de esta vil la de Navalcarnero y 
so partido. 

Hago saber que para pago de laa res 
ponsabilidades impuestas 4 Jorge Díaz 
Martín, vecino de Cenloientos, en expe 
diente instruido por pastoreo abusivo, se 
•ende en públioa subasta la finca s iguien
te situada en el término municipal de d i -
oho pueblo: 

Uoa tierra en la Hurrhría del Arroyo, 
de seis fanegas, linda por Saliente, con 
otra de D. Julián Parro; Mediodía, el mia
r a ; Poniente, herederos de Eugenio F e r -
mosel, y Norte, con herederos de Benito 
Lizana; tasada 225 pesetas. 

Para au remate se ha señalado el día 
1.° de Abril próximo, 4 las diez de la m i * 
mañana, eo la sala audiencia de este Juz
gado, previniéndose: 

i . ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadorea oonsigoar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de dioha finca. 

V 2.° Que no ae ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de ella. 

Dada en Navalcarnero 4 12 de Marzo 
de l 8 9 3 . = S a n t o s Garoia y L ó p e z , = P o r 
mandato de su Sen .iría, José de la Morena. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección g e n e r a l 
del Ins t i tu to Geográfico y Es tad í s t i co 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or-
deu de 16 de Febrero anterior, esta Direc
ción general ha s ñalado el día 23 de Abril 
próximo, á las dos Je !a tarde, para la 
adjudicación en públioa subasta del sumi 
nistro del material facultativo necesario 
para el servicio de los trabajos geodésicos, 
topográficos y estadísticos, consistente en 
papel de diversas oíase», objetos de escri
torio y de dibujo, enseres para delinear y 
demás efectos, según detalle, por clase y 
cantidad, que oootiene la lista y muestras 
que estarán de mauifiesto en el Negocia
do 6.° de la misma, y ouyo Importe total 
oiende á la oantidaú de 10.000 pesetas. 

La subasta se oelebrará en Madrid en 
la expresa la Dlreeoióu general, sita en la 
casa número 8 de la oalle de Jorge Juau 
(barrio de Salamanca), eu los términos pre
venidos eu la Instrucción de 11 de S e p 
tiembre de 1886, hallándose de manifiesto 
desde este día hasta el día 17 del expre 
sado Abril, eu dicho local y Negociado 6.°, 
para oouooimlento del públioo, el presu
puesto y con liciones faouIlativas. 

Los pliegos de proposiciones para lo
mar parte eu la subasta, ae admitirán eu 
el Negociado 6.° de la Dirección general, 
de ouce 4 cinco de la tardo, desde el día 
de la publicación de este auuncio en la 
Oaceta hasta el expresado día 17 de Abril , 
y eu los Gobiernos civi les de todas las pro. 
viucias de la Península, hasta dicho día y 
horas de despacho que tengan establecidas. 

Laa proposiciones para poder optar á 
la lieltaoión han de extenderse en papel 
timbrado de la clase 12.*, segúu lo dia
puesto por la vigente ley del timbre, pre
sentándolas en los expresados Negooiado 
y Gobiernos oivl les , estriotameute arre
gladas al adjuuto modelo eu pliegos c e 
rrados, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte eu la aubasla será de 500 pe
setas, 'en met4lioo ó en valores de la Deu
da públioa, al tipo del precio medio que 
los expresados valores en que se haga el 
afianzamiento hubieran tenido durante el 
mes anterior al en que este se verifique, 

seirúu lo dispone el Real decreto de 29 da 
Agost > de 1876, debiendo acompañar m 

separado á cada pliego el documeuto cm-, 
acredite haber conslgusdo dicha cantidad 
en la Caja general de Depósitos, ó «o 1» 
sucursal de oualqulera le las provincia, 
del modo que previene la citada I Q 8 ! 
truco ion. 

En el caso de qae resulten dos ó mt , 
proposiciones Igualí i . se procederá en «| 
acto al sorteo entre laa mismas qae marca 
el art. 12 de la referida Instruooión. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . veoino de . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . , y de las 
con ilolones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públioa subasta 
del suministro del material facultativo 
necesario para el s e r v i d o de los trabajos 
geodésicos, topográficos y estadísticos, oon-
tistente eu papel de diversaa clases, ob . 
jetos de escritorio y de dibujo, enseres 
para delinear y demás efectos, se oompro. 
mete á tomar 4 su oargo dlobo servicio, 
con estricta sujeción 4 los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioióu en que no se 
exprese terminantemente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecuoión del servicio) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además1 de 
las facultativas y de las generales apro
badas por Real decreto tle 10 de Julio de 
1861 é Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886. encutnto puedan ser aplicables 
al servicio de que se trata, han de regir 
en la antrata para el suministro del ma
terial facultativo necesario para el serví -
cío de tos trabajos geodésicos, topográficos 
y estadísticos, consistente en papd de di
versas ciases, objetos de escritorio y de 
dibujo, enseres para delinear y demás 
efectos. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como flan* 
xa en Madrid, eu la Tesoreria oeutral da 
la Haoienda públioa, el 10 por 100 de la 
cantidad en que sa hubiese adjudicado el 
serv.cio, de conformidad oou lo estableci
do en el art. 15 de la Instruooión de 11 da 
Septiembre do 1886, cuya fianza quedará 
eu garantía hasta que ae declare al Con
tratista libre de toda responsabilidad, oon 
arreglo á la segunda de estas condiciones. 

2.* No se devolverá la fianza al Con
tratista basta que haya efectuado la entre
ga de todo el material facultativo coutra-
tado. 

3 . a Será obligaoióo del Contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta eu el lérmluo de diez dias, 4 contar des* 
du la aprobacióu del remate, bajo pena de 
perdí la del depósito hecho para tomar 
parle en la subasta. 

4 . a Será también obligaoióo del Con
tratista satisfaoar el importe de la iuser
ción del presante pliego en la Oaceta y *° 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma

drid, ouyo justificante de pago deberá 
acompañar á la escritura deooulrata, como 
lo dispone la Real orden ae 11 de Septiem
bre de 1875. 

5.* La entrega del material facultativo 
por el Contratista ae hará eu la forma que 
determina la coudloion 3 .* do las faculta
tivas. 

6.* Si la entrega sufriese retraso po r 

colpa del contratista, pagará la cantidad 
¡ de 12 pesetas por oada un dia do demora-
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pa la recepción se levantará acta ana-
arit* P° r e ' e m P ^ e t ( ^ 0 ó empleados que el 
Director general del I n s t i t u t o designe. 

* • En el caso de qne el servicio no se 
•jobiese ejecutado con entera sujeción t | 
pliego de condiciones, serán de ouenta del 
Contratista cuantos gastos ocurran para 
que se obtenga la más completa ecnfor-
midsd. 

8 / El Pftg° del servicio se hará en no 
plato, después de aprobada el aota de re-
opción correspondiente, por medio de l i 
bramiento expedido por la ordenación de 
pagos, por ob l lgao ionesdees te Ministerio, 
eootra la Tesorería oeotral y de acuerdo 
eon la Dirección general del Tesoro. 

9,* En el caso de qne la Dirección ge
neral del Instituto ueoesltase mayor c a n 
tidad de material faoultativo que la pre-
mpuesta, el Gootratista se obliga á su
ministrarla en igual forma y preoio, no 
excediendo este suplemento de la quinta 
parte. 

Madrid 6 de Mario de 1895.=aEl Di
rector general, Arrll laga. 

Dirección g e n e r a l del T e s o r o públioo 
y Ordenación general de P a g o s 

del E s t a d o 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, para el arrenda
miento de la recaudación de las contribu
ciones territorial é industrial, impuesto 
de carruajes de lujo, recargos municipa
les y débitos á favor de la Hacienda; cuyo 
acto para la provincia de León se veri-
jicara el dia 22 de Abril de 1896. 

i.* Se arrienda por medio de concurso 
públioo el s erv ido de la recaudaoión de 
lis contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
impuesto de carruajes de lujo y reoargos 
municipales, aprobados por la Administra-
flióa en la provínola de León; asi oomo 
el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dioha provínola, 
cualquiera que sea su origen, y el apre
mio por demora en la presentación de do
cumentos que haya de efectuarse por órde
nes de la Administración. 

2.' La base de dioho arriendo la oons 
-'tuyo el total importe del resultado ge
neral que arrojeu los repartimientos indi 
viduales y matricnlaa d é l a s dos contri
buciones mouoiouadas, los padrones del 
impuesto de carruajes de lujo y los r e 
cargos municipales aprobados unos y otras 
pira el actual año económioo, qne ascien
den: 
por Territorial á p e s e t s s . . . 3 .522.123'96 
» Industrial 3-20.186*58 
• CanubJ. s de lujo 789 

Totat base para el concurso. 3.843.099-64 

La Haoieuda continuará recaudan
do directamente como al presente, laoon-
t'ibución industrial ex ig lble á loa Bancos, 
P i e d a d e s anónimas y Compañiaa de F e -
•^ocarriles por el resultado de los balances 
6 cuentas que están obligados á presentar 
* I» Administración, quedando, por lo 
**oto, en su fuerte y vigor la Real orden 

22 de Julio de 1889. Asimismo reall-
**r» directamente de loa coutrlbuyentea 
* 8 •otlolpaoioues de pago de cuotas de 

k'f'torial, Indnatrlal é Impuesto de canon 
** r •operflcle de minos, que soliciten y 
°btet ig % ü t mediante la bonificación del 
p r « m i 0 de cobraoia, con arreglo 4 la base 

13 del art. 1.° de la Ley de 12 de Mayo de 
1888, y Reales órdenes de 21 de Junio del 
propio año y 21 de Agosto de 1889, como 
igualmente los impuestos del 2 por 109 
que las Sociedades de seguros y los Agen-
tea de las mismas vienen l lamados á pagar 
en armonía con lo dispuesto en la Instruc
ción adieional de 11 de Agosto del pre-
aente año; contribución industrial exiglble 
por la emiatón de los valorea mobiliarios 
cotizables en Bolsa; la con qne deben tr i 
butar loa capitalista* que emplean sus 
fondos en operacionea oon el Tesoro p ú 
blioo, l o s prestamistas hipotecarios, y 
reoargo del 3 por 100 sobre el total de las 
spueataa que se verifiquen en los espec
táculos públioos, á tenor de lo prescrito 
en los srttoulos 30 , 37, 63 y 55 del Regla
mento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes 
números 19, 11, 72 . 105 y 107 de la tari-
fa 2 . a anida 4 dioho Reglamento. 

4.* El arrendatario percibirá, en con
cepto de premio de cobranza, de la i con
tribuciones é impuesto y reoargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte 
adjudioado el s erv ido , dentro del l imite 
máximo de pesetas 1*92 por 100, que ea el 
término medio del tipo que resulta seña
lado á las 42 tonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan solo, por las sumas que ingrese en los 
períodos que oontltuyen la cobranza vo
luntarla. 

Por la acción ejecutiva percibirá so la
mente los reoargoa de apremio de 1.°, 2.° 
y 3 . r o grado en que incurran los contribu
yentes moroso-», 4 excepción de loa que 
correspondan 4 la contribución territorial, 
á partir de 1893-94, que serán los que fija 
el Real deorelo de 27 de Agosto de 1893 y 
Real orden aclaratoria de 13 de N o v i e m 
bre del mismo año, sin opción á premio 
de oobraozs, conforme 4 lo dispuesto en el 
articulo 16 de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1890. 

Por la reoudaoión de los demás débitos 
y el apremio en la presentación de docu
mentos, percibirá las dietas ó premios s e 
ñalados en oada ramo y en oada caso, en 
loa Reglamentos é Instrucciones respeoti 
vas , onyoaemolumentosseráncompatibles 
oon loa que se le abonen por las contribu
ciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza oomo loa 
demás reoargoa y emolumentos , loa per
cibirá, previa liqoidaolón practicada por 
la Administración de la provínola, y oon 
las formalidades establecidas sobre l s m i 
teria, oon lmputaoióu 4 los créditos del 
presupuesto ó fondo de participes, según 
lo prescrito en el art. 48 de la Iuatrucoión 

Dicha liquidación tendr4 efeoto tri
mestralmente, conforme 4 lo ordenado en 
el art. 49 de dicha loitruooión, bien enten-
dldo, que el premio de cobranza aolo es 
abonable sobre las cantidades que reoau-
den ó ingresen en la caja del Tesoro. 

Loa reoargos de premio que se deven
guen en los expedientes terminados por 
adjudicación de fincas á la Hacienda ó 4 
los Ayuntamientos según loa ejercicio! de 
que prooedan los débitos, se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas las sumas á 
que asciendan, oon sujeción 4 lasdlspos i -
cionea establecidas en la orden del Poder 
ejeoutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tonga dereoho 4 percepolón de recargo en 
loa que produsoan baja total y definitiva 
de las ouotas para el Tesoro. 

Cuando las fincas se adjudicaren 4 los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los recar

gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

5 . a El arrendatario podrá ejercer la 
aooión investigadora respecto á los tribu
tos menolonados, no solo en uso del dere
cho qne 4 la acción publ icase concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudacio
nes, sino oon el carácter de entidad subro
gada en los dereohosde la Hacienda qne le 
atribuye este contrato á tenor de lo d i s 
puesto en los artículos 1.° y 5.° del Regla
mento provisional de la Inspeeoión de 14 
de Septiembre de 1893. A este efecto, ten
drá atribuciones para constituirás en el 
looal ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industrial ó el impuesto de 
carruajes, levantando la oportuna aota con 
las formalidades legalmente establecidas, 
qne remitirá ó presentará Inmediatamente 
en la Administracoión de Hacienda de la 
provínola, y pondrá en conocimiento de la 
misma las ooultaoiones en la rlquota con
tributiva rústica, urbana y peouaria, á fin 
de proceder á la instrucción de loa oportu
nos expedientei . 

Del importe de las multas y reoargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gest ión, sea cualquiera el trl-
hntode que se trate, percibirá la partici
pación establecida en el capítulo 5 .° , ar
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento a ludi
do de la Inspección. 

6.* El arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la re
caudaoión que estime necesarios para el 
mejor servicio, de ouvos nombramientos 
dará ouenta á la Tesorería de Haoienda 
de la provincia á los efeotos reglamenta
rlos. Dichos funcionarlos actuarán bajo la 
exclusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad a lgu
na oon la Administración, sujetándose es
trictamente 4 los preoeptos de la Instruc
ción para la recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobro el partioular. 

7.* El arrendatario se obliga á Ingre
sar en la Tesorería de la oapttal de la pro
vincia, si olrounstandas extraordinarias 
notoriamente reoonooidas oomo tales y 
aprobadas 4 satisfaoión del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las oantida les 
que tenga reoaudadaa en los días 8, 15, 
23 y últ imo del segundo mes de oada tri
mestre ó en períodos más corto», si el De
legado de Haoienda lo estimase convenien
te, oomo autoriza el art. 38 de la Instruc
ción de Recaudadores oitada. 

En la tercera deoena del últ imo mes 
de oada trimestre, habrá de tener ingresa
do el arrendatario el importe de la recau
dación obtenida en el primero y seguudo 
periodo de oobranza. Al liquidar aus cuen
tas trimestrales se le obligará 4 ingresar 
Inmediatamente el v i lor de loa recibos no 
realizados en la época de la recaudación 
voluntaria, ai no ae justifica haberse pro
cedido 4 haoerlos efeotivos en la forma 
prevenida eu la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y en el caso de no entregar en laa 
Cajaa del Tesoro el importe de los mismos, 
se repetirá oontra la fianza prestada por el 
arrendatario, sin perjuiolo de exglrle si 
fuere prooedente, las responsabilidades 
que se oooaignan en la oláaula 21 de este 
pliego de condiciones. 

El cargo que deba hacerse al arrenda
tario, se formulará oon sujeción 4 lo de
terminado en el capitulo 2.° de la Iastruo-
clon de Reoaudaiorea de 12 de .Mayo de 
1888 y eu la Real o r l e n de 3 de Enero de 
1893, relativa 4 la aegregaolóo de recibos. 

La data la oonstiluirá: 1.° El i aporte 

de loa ingresos realizados oon aplicación 
4 los valorea de loa cargos y conceptos de 
que procedan, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden administrativa. 2.° El de 
los reoiboa de bajos por haber sido objeto 
de declaración de las mismas los contri» 
bnyentea 4 qnienea aquellos afecten. T 
3.° El de expedientes de partidas fall idas 
y ds adjudloaoiooes de fincas 4 la Haoien
da ó 4 loa Ayuntamientos, l e g a l m e n 
te aprobados por la Tesorería de la pro* 
vineia . 

8 / Los plazos para la formaeión y 
presentación en la Tesorería de Haoienda 
de los expedientes ejecutivos 4 los efeotos 
de las Instrucciones de 12 de Mayo de 
1888, empezarán á contarse desde la fecha 
en qne tenga Ingar la entrega por parle 
de aquella dependencia al arrendatario de 
los dooumentos Imprescindibles para i n 
coar el procedimiento de apremio. 

Se entenderá interrumpido ei lapso de 
lus plazos para seguir dioho procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos días 
cuantos sean loa que retrasen los A y u n 
tamientos ó Comisiones de evaluaoión, en 
haoer la declaración de partidas fallidas ó 
la de ejecución del apremio de teroer gra
do, y loa Registradores de la propiedad 
en practicar la anotaoióo preventiva é 
inscripción de las flnoas embargadas; y 
en general siempre que el procedimiento 
se paralice por obstáoulos no imputables 
al arrendatario. Más para evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efec
tuarlo, según dioha instruoolón, deberá 
reourrirse por esorito al Delegado de H a 
cienda de la provinoia, en demanda de 
que remuova las rosiatenoias ú obstáculos 
de la demora, debiendo as imismo acudir 
eu alzada ó reourso de queja á la Direc
ción geuerai del Tesoro públioo ó al Mi
nisterio de Hacienda, según los easos, si 
sos demandas no fuesen atendidas. 

9 / Además de laa con lloioues estipu
ladas anteriormente, la cobransa de las 
contribuciones é impuesto expresados, se 
l levará á efeoto en el mismo modo y for
ma que eatableceo laa Leyea y Reglamen
tos diotados para los Recaudadores y Agen
tes, oon responsabilidad direota 4 la Ha
oienda; y en su virtud, todas las disposi
ciones que fijan los deberes y dereohos d s 
unos y otros, salvo aquellas en que h u 
biese eslipulaotón eu oontrario, se en ten
derán exigibles , y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de 
su oometido, considerándose por tanto 
como parte Integrante de este pliego de 
coodioiones, asi los Reglamentoa y Reales 
órdenes diotadas respecto al servicio de 
reoaudaoióo, como las que sobre el parti
cular se dicten como aclaraciones de d i -
ohos preceptos reglamentarlos. 

19. La duración del contrato de arren
damiento será d e o l n o o a i o s , y empezará á 
regir deade el trlmeatre en que se otorgue 
ls escritura de contrato, si éste se forma
liza dentro de los primeros veinte días del 
primer mes del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorga transcurri
do dioho p i a s e 

11 . La flaosa que ha de prestar el 
arrendatario, oonslstirá en la sama de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de laa contribuciones territorial é i n d u s 
trial del impuesto do carruajes de lujo, 
de los reoargos maolotpnles aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de c o 
branza por industrial, partiendo para s a 
fijadóu del resultsdo general que o f r e z c a 
e l r o í u m e u ó estado general de repartí-
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miento, matriculas y padrones de todoi 
los distritos municipales de l s provínola, 
qne asoiende 4 la suma de 240.193*16 pe
setas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
olases de afectos y forma qne establece el 
artioulo 7 2 d e l a L e y de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
artioulo 6.° de la Instruoeión de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
eonstitnyéodose, si se hloiera en metálico 
ó valores públicos, en la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Direooión 
general del Tesoro público. 

Si los efeotos de la Deuda públioa ad
mitidos al oambio de la ootizaoión ofiolal 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su va
lor, el arrendatario oontrae la obligaoión 
de ampliar su fianza en la ouautía necesa
ria; de igual modo que si los valoras á re
caudar so los vencimientos trimestrales se 
elevaran en Igual onantia durante los 
años del oootrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos e o n -
tendrán las mismas oláusulas eu cuanto á 
excepciones y dereobos respooto á las es 
posas fiadoras de sus maridos, que aquellas 
que se presten directamente á la Uaoienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
nansas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejeouciones correspondientes por 
la via gubernativa, para reintegrarse de las 
oantidades que aquellos le adeudasen per
tenecientes al serv ido de la recsudación. 
Al efeoto las certificaciones de alcances 
que expidael arrendatario servirán de base 
al procedimiento, eu consonancia oon lo 
preoeptuado en la disposición 1." transito
ria de la Iuatruoeión de 12 de Mayo de 
1888. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anunolará con 
treinta días de autioipaolón á aquél en que 
haya de oelebrarse el aoto, en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vínola y de la de León. 

14. El aoto de oonourao tendrá lugar 
á las tres de la tarde del dia que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Direotor 
general del Tesoro público, ante una Jun
ta presidida por el mismo de la que for
marán parte el Interventor general y Di
reotor de lo Coutouoioso, oon asistencia 
del Notario público del Ministerio que co
rresponda, designado por la Direooión ge
neral de lo Contencioso del Estado. 

El mismo dia y á la misma hora se ve
rificará idéntico aoto en la capital de la 
provínola de León, ante una Junta com
puesta del Delegado de Haoieuda oomo 
presidente, i la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hacienda de la provín
ola y un Abogado del Estado oon asisten
cia de Notario público correspondiente. 

16. Eu una y otra Junta se admitirán 
las proposloioues que se presenten desde 
las tres á la s t re s y media de la tarde, las 
ouales se reJaotarán en papel sellado de 
la claae 12.*, oon sujeolón al modelo que 
se aoompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad 
el tanto por oiento que por razón de pre
mio de oobrauza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposloióu que conten
ga mayor Upo del fijado en la oondl-
eión 4 . a , ó que determiue otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
dioloues. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y por separado se 
aoompañará la cédula personal del propo-
nente y oarta de pago de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó s u 
cursal de la provincia, el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asoiende 
un trimestre de las contribuciones é im
puesto á reoandar en la provincia por oada 
uno de los conceptos referidos, que Impor
ta la suma de 19.216*46 pesetas, ouyo de 
pósito podrá constituirse en metálico ó en 
las oleses de valores públicos admisibles 
al efeoto. 

17. Las proposiciones oontenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por or
den de presentación. Al maroar las tres y 
media el reloj del despacho en que se v e 
rifique el aoto del ooocurso, se declarará 
terminada la admisión de pliegos, proce-
diéodose aoto seguido á la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones, que 
verificará el Notario aolusnte. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna sota del resultado, declarándose ter
minado el aoto. 

La Delegación de Haoieuda de León, 
una vez termiuado el aoto de admisión y 
y leotura do proposiciones allí presenta 
das en la misma forma que expresan los 
dos párrafos anteriores, remitirá el aota 
levantada por el Notarlo y las proposicio
nes originales oon lo's documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 
de que bastará tomar nota, á la Direooión 
general del Tesoro. 

La Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones preséntalas ante 
la Junta de concurso, constituida bajo so 
presidencia y tas que reciba de la Delega
ción de Haoieuda de León, dará cuenta 
del resultado al Ministerio, el oual acor
dará la adjudicación en favor de la propo 
8loióo que estime más oonveniente á los 
intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par 
ticular el Ministro de Haoieuda, será in 
apelable. 

18. Deolarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma lega), á fin 
de que presto la fianza definitiva y otorgue 
la escritura de ooutrato, para lo cual su le 
concederá el plazo de treinta días, deide 
el en que tenga efeoto la uotlfioaolón, d e 
volviéndose á los demás proponenles las 
cartas de pago d é l o s respectivos depósitos 
para licitar al conoureo. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y esorilura corres
pondiente en el plazo fljalo en la condi
ción anterior, se declarará oaduoada la 
adjndicacióo, incurriendo el adjudioatario 
en la pérdida del depósito provisional, que 
se Ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobaoióu de la fianza y otor
gamiento de la esorilura, eu nombre de la 
Haoieuda, se verificará por el Director ge
neral del Tesoro, oyéndose previamente el 
dictamen de la Intervención general y 
Direooión de lo Conlenoioso del Estado. 
Aprobada aquél la, otorgado el ooutrato y 
reoibido en la Delegaolóu de Hacienda de 
la provínola de L**óu, testimonio de la 
primera oopla de la escritura que quedará 
unida á su expedieule eu la Direooión g e 
neral del Tesoro, el Delegado posesionará 
al arrendatario, dándole á conocer á los 
Ayuntamientos, Autoridades judiciales y 
al público por medio de auuuoio eu el B J -
letin oficial. 

Los gastos de la esorilura, de la pri

mera oopla y del testimonio que ha de re
mitirse á la Delegaolón de Hacienda de la 
provincia, serán de cnenta del adjudica
tario, asi oomo los ooaslonados por la i n -
serolón del anunoio y pliego de condicio
nes eu los periódioos oficiales de que se 
ha heoho mención. 

21 . Si el arrendatario dejara de c u m 
plir en los plazos y términos consignados 
en este pliego, algnna de las oondioiones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7 / , se considerará ipsofaclo 
rescindido el contrato y obligado aquél 
á la indemnizaoión de los daños y perjui
cios que se hallan irrogado á la Haoienda 
y los que se prodozoan hasta la norma
lización del servicio, no sólo oon la fianza 
que inmediatamente tendrá ingreso en las 
arcas del Tesoro con aplicación á las res
ponsabilidades que se declaren, sino oon 
los demás bienes muebles , inmuebles y 
derechos qne le pertenezoan. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . vecino de según 
oédula personal, oíase núm 

enterado del anunoio y pliego de ooodi, 
oiones inserto en la Gaceta de Madrid j 
BOLSTÍW OFICIAL de la misma p r o v i n e 

feohas , respectivamente, 0 e ¿ 
el Boletín oficial de la provincia de 
en de • relativo al arri*^', 
do del serv ido de recaudaoión de las coa. 
trlbuolooes de Inmuebles, cultivo y g 4 r j t , 
derla, é Industrial y de oomerclo, impm,. 
to de oarruajes de lujo, recargos inuuici. 
pales, y cobro de débitos á favor de |* 
Hacienda, asi como el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la provio. 
cia de se compromete á tomar 
á sn oargo, el menoionado servicio coa 
sujeolón estricta 4 los requisitos y ooadU 
oiones expresados en dioho pliego, bajo el 
tipo de (aquf se consigoará 
en letra el tanto por oiento) en oonoepto 
de premio de oobranza, 4 cuyo fin acom
paña el resguardo que acredita haber 
ooostituido el depósito provisional de 1% 
cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 5 . = E l Di-

reotor general , Olegario Andrade. 

C o m p a ñ í a d e l F e r r o c a r r i l de Zafra á H u e l v a 
Balance en 31 de Diciembre de 189 i 

ACTIVO Peseta». Cdntlmot. 

Caja de Madrid 6.327 U 
Banqueros en Madrid 13.157 26 
Banqueros en Londres 291.979 48 

Direoción del Ferrocarril: 
Cuentas pendientes de oobro, eto 119.840 20 
Almacóu general 306.711 27 
Muebles y enseres en Madrid 6.000 

Obligaciones de segunda hipotooa en cartera: 
276 Obligaciones d* segunda hipoteca, 4 600 pesetas 138.000 

Aooiooes en depósito: 
1.200 Voolones á 500 pesetas eu garantiad de la gestión de los seño
res Administradores 600.000 

Ferrooarril de Zafra 4 Huelva: 
Coste 104 .633 .986 91 

106 .116 .002 22 

PASIVO 
Intereses de Obligaciones de primera hipoteca: 

Cupones veuoidos hasta 1.° de Enero de 1894 no pagados 2 .970 
Amortización de Obligaciones de primera hipoteca: 

Obligaciones amortizadas hasta 1.° de Eoero de 1894 no pagadas. 5 .000 
Obligaciones de primera hipoteca: 

Cantidad que les corresponde según Convenio 694 .532 22 
Cambios: 

Para atender 4 la situación de fondo» en Londres 35 .000 
Administradores: 

Pur aooioues ou depósito 600 .000 
Capital: 

5 6 . 0 0 0 aooioues de 4 500 pesetas 2 8 . 0 0 0 . 0 0 0 
Obligaciones de primera hipoteca: 

110 .958 Obligaciones de primera hipoteca 4 500 pesetas 5 5 . 4 7 9 . 0 0 0 
Obligaciones do seguuda hipoteca: 

42.323 Obligaciones dfc seguuda hipoteoa á 500 pesetas 2 1 . 1 6 1 . 5 0 0 
Obligaciones eu cartera: 

276 Obligaolones de seguuda hipoteca 4 500 pesetas 138.000 

106 .116 .002 22 

Las Obligaolones de primera hipoteoa fueron 112.000, emit idas 56.000 desde l . ° Jo 
Julio de 1884 y las 56.000 restantes desde 1.° de Julio de 1887 oon igual dereobo y pre* 
laolón, al portador, de 500 pesetas uomiualea oada una, oon ¡ulerea de 3 por 100 anual 
pagadero por semestres en 1.° de Julio y 1.° de Enero de oada año, y amorlizables por 
sorteos semestrales en iguales fechas desde 1.° de Julio de 1890 hasta l . 4 de Huero do 
1980. Se negociaron 4 250 pesetas, siendo su producto pesetas 28.000.000. Estas Obli-
gaoioues esláu abora sujetas 4 lo estipulado en el Convento entre la Compañía y sus 
acreedores, publicado eu la Gaceta de Madrid de 10 de Agosto de 1894 y aprobado por 
sentenoia judicial de 26 de Noviembre de 1894. 

Las Obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, omitidas desde 1.° de Enero 
de 1889, al portador, de 500 pesetas nominales cada una, oon interés de 3 por 100 
auual pagadero por semestres en l . ° de Enero y 1.° de Julio de cada año. y amortiza-
bles por sorteos semestrales eu iguales fechas desdo i . ° de Julio de 1890 basta i . ° J« 
Euero de 1930. Se negooiaron 42.712 4 225pesetas , s iendosuprodooto pesetas9.610.200. 
Estas Obligaolones están ahora sujetas á lo extipulado eu el Convenio expresado en el 
párrafo anterior. 

Madrid 20 de Marzo de 1895.—El Presidente del Consejo de Adminiatraoióo, Luis 
S i l v e l a . = E l Seoretario, Guillermo C. Hamil lón. 66—P-

MADRID: 1895.—Esc. Tip. del Hospicio. 


